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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las nueve horas con un 

minuto del día veintinueve de noviembre del año dos mil veintitrés y en cumplimiento a 

lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, reunidos a través del vínculo https://meet.google.com/aii-avgh-nqy  las y los 

integrantes de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 

Informáticos Institucionales con la finalidad de celebrar la Décima Primera Sesión 

Ordinaria, a la que asistieron: el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente 

de la Comisión Especial; el C. Edmar León García, y la C. Azucena Cayetano Solano 

Consejero y Consejera Electorales, integrantes de la misma; en calidad de invitado la el 

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, 

respectivamente; así como representantes de los Partidos Políticos integrantes de la 

Comisión Especial: C. Silvio Rodríguez García, del Partido de Acción Nacional; C. 

Manuel Alberto Saavedra Chávez, del Partido Revolucionario Institucional; C. Isaías  

Rojas Ramírez, del Partido del Trabajo; C. Araceli Catalán Vázquez, del Partido 

Movimiento Ciudadano; C. Esther Araceli Gómez Ramírez, de MORENA; C. Isaías 

López Sánchez,  del Partido México Avanza; C. Yessica Gabriel Moreno, del Partido 

de la Sustentabilidad Guerrerense; C. José Orlando Isidro Ramos, del Partido Alianza 

Ciudadana; C. Joel Gutiérrez Zamora, del Partido Movimiento Laborista Guerrero; C. 

Ulises de Jesús Jiménez Sánchez, del Partido Regeneración. C. Mijane Jiménez 

Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano, C. Rossibel Bello Mateo, 

Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias; asistidos por la C. Alina 

Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de esta Comisión Especial, todos reunidos bajo 

el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación, en su caso del orden del día. 2. 

Lectura de la minuta de trabajo de la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial 

de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, celebrada el 20 

de octubre de 2023. Aprobación en su caso. 3. Informe 026/CESDSII/SO/29-11-2023, 

relativo al seguimiento de los proyectos de desarrollo, actualización o mantenimiento de 

los sistemas informáticos, correspondiente al periodo del 21 de octubre al 28 de 

noviembre del 2023. 4. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

dio la bienvenida a la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de 

Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales e instruyó a la C. 

Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, hiciera constar la existencia 

de quórum legal para llevar a cabo la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Inmediatamente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, corroborando la presencia de la totalidad de 

Consejeras y Consejeros Electorales integrantes de la Comisión Especial, así como de 

10 representaciones de los Partidos Políticos y las representaciones del Pueblo 

Afromexicano y de los Pueblos y Comunidades Originarias, en términos de lo dispuesto 

por los artículos 40, fracción V, 55 y 60 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por 

lo que manifestó a la presidencia de la Comisión que existía quórum de asistencia y de 

votación para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, en uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 

Presidente de la Comisión, manifestó que siendo las nueve horas con un minuto, en 

términos del artículo 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se declara formalmente 

instalados los trabajos de la Comisión y con fundamento en el artículo 37, fracción II, del 

mismo reglamento, instruyó a la Secretaria Técnica dar lectura al proyecto de orden del 

día previsto para esta Décima Primera Sesión Ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

https://meet.google.com/aii-avgh-nqy
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- - - Acto seguido, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, dio 

lectura a cada uno de los puntos del proyecto de orden día, el cual forma parte integral 

de la presente minuta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  

- - -Después, en uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente 

de la Comisión, puso a consideración de las y los integrantes, el proyecto del orden del 

día y con fundamento en el artículo 56 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

preguntó si alguien deseaba incorporar algún asunto o tema en asuntos generales. Y al 

no haber ninguna participación al respecto, solicitó a la Secretaría Técnica someterlo a 

aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

sometió a aprobación de las Consejeras y los Consejeros integrantes de la Comisión, el 

proyecto del orden del día, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, quedando 

desahogado el punto número uno del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

instruyó a la Secretaria Técnica, someter a la aprobación en términos del artículo 58 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral; la dispensa de la 

lectura de los documentos toda vez que previamente fueron circulados para su 

conocimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Después, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica, sometió a aprobación 

de las Consejeras y los Consejeros integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura 

de los documentos, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - 

- - - Acto continuo en uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 

Presidente de la Comisión, instruyó se procediera a dar cuenta del punto número dos 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto inmediato, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

dio lectura al segundo punto del orden del día, correspondiente a la Lectura de la minuta 

de trabajo de la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial del Seguimiento al 

Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, celebrada el 20 de octubre de 2023. 

Comentando que se recibieron observaciones a los documentos, por parte de la 

Consejera Electoral Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral e integrante de la 

Comisión, mismas que fueron adecuadas a los documentos de esta sesión. - - - - - - - - -  

- - - Luego, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, en 

uso de la voz, agradeció a la Consejera Electoral Azucena Cayetano Solano por las 

observaciones remitidas, para después poner a consideración de las compañeras y 

compañeros integrantes de esta Comisión, el proyecto de minuta, para algún comentario  

respecto. Al no haber participación alguna, instruyó a la Secretaria Técnica de la 

Comisión, someter a su aprobación el contenido de la minuta presentada. - - - - - - - - - - 

- - - Inmediatamente la C. Alina Jiménez Aparicio, sometió a aprobación de las 

Consejeras y los Consejeros integrantes de la Comisión, el proyecto de la minuta de la 

Novena Sesión Ordinaria de esta comisión, celebrada el 20 de octubre del 2023., mismo 

que fue aprobado por unanimidad de votos, desahogándose el punto número dos del 

orden del día. - - - - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, solicitó se diera cuenta a las y los integrantes de la Comisión, del siguiente 

punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

dio lectura al punto número tres del orden del día, correspondiente al Informe 

026/CESDSII/SO/29-11-2023 relativo al seguimiento de los proyectos de desarrollo, 

actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos, correspondiente al periodo 

del 21 de octubre al 28 de noviembre del 2023. Recordándoles que este documento es 

el que se ha ido actualizando sesión a sesión relativo a los sistemas SIRECAN, 

PROCODE; y Candidatas y Candidatos, Conóceles. En este sentido, comentó que 

cuanto hace al SIRECAN, el 8 de noviembre de 2023 se llevó a cabo una reunión de 

trabajo entre esta Dirección General de Informática con la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos en donde se abordaron los siguientes puntos: 1. Fue 

el artículo 95 de los lineamientos para el registro de candidaturas para este proceso 

electoral en el cual establece que los partidos políticos deberán postular cuando menos 

una fórmula de candidaturas de personas con discapacidad en cada ayuntamiento, en 

este sentido, se aclaró que es obligatorio que exista dicha fórmula en cada ayuntamiento 

para validar el total de los registros postulados en cada partido. 2. En el caso de 

candidaturas a diputaciones de representación proporcional, el artículo 48 de estos 

lineamientos refiere que los partidos políticos deberán presentar sus candidaturas de 

mayoría relativa de propietaria o propietario y suplencias en cuando menos 15 de los 

distritos electorales que se componen el estado. En este caso se preguntó de las 

postulaciones de diputaciones de mayoría relativa realizadas por coaliciones o 

candidaturas comunes si cuentan para el partido origen de la postulación o para los 

partidos que la integran. A lo que se informó que cuentan para los partidos que integren 

las coaliciones o candidaturas comunes. 3. Respecto al artículo 51, se cuestionó qué 

sucede al momento de validar candidaturas de planillas de ayuntamientos que 

pertenezcan a algún segmento indígena en caso de que solamente se hayan registrado 

las fórmulas de presidencia y sindicatura ya que según el segmento al que pertenezcan 

al menos una o dos regidurías deben ser postuladas por acción afirmativa indígena. El 

área usuaria aclaró que las regidurías que deberán ser indígenas y que se mencionan 

en los lineamientos deben estar registradas obligatoriamente en el sistema para poder 

validar las planillas. 4. Se preguntó la manera en que el usuario validará el registro de 

candidaturas en caso de ser postuladas por coaliciones o candidaturas comunes ya que 

visualmente en el sistema se muestra una lista de partidos, coaliciones y candidaturas 

comunes sin embargo surgió la duda para el caso de las coaliciones flexibles o parciales 

ya que estos registros se muestran dentro de la lista de cada partido que integra la 

coalición a tal cuestionamiento se respondió que el apartado para validar coaliciones solo 

aparecerían aquellas que sean registradas por la coalición total y que las candidaturas 

postuladas por parciales o flexibles se validarían en los partidos que integran la coalición. 

Confirmo que las interrogantes antes descritas ya han sido incorporadas al SIRECAN, y 

que ya fueron atendidas, con ellos se concluyeron las validaciones pendientes, por lo 

que se informó a la comisión que el sistema ya se encuentra en condiciones para 

programar el simulacro solicitado por el área usuaria, mismo que se propuso como fecha 

tentativa el 15 de diciembre de 2023. Al respecto comentó que se ha puesto en 

comunicación con el director de prerrogativas para llevar a cabo este simulacro, 

proponiendo tener un simulacro controlado, en que las reglas que se deberán validar ya 

se tengan desde el escritorio para confirmar que efectivamente el sistema valide esas 

reglas o mande las advertencias en donde no se estén cumpliendo. A lo que refirió que 

el sistema ya se encuentra en condiciones de entregarse de manera formal al área 

usuaria. En cuanto a PROCODE informó que el 8 de noviembre, vía de correo 

electrónico, la encargada de Despacho de la Coordinación de Organización Electoral, 

envió la documentación sin emblemas de las constancias de mayoría y validez de la 

elección de diputados, locales y ayuntamientos para el proceso electoral 2023-2024, toda 

vez que ya han sido validadas por la autoridad nacional, en este sentido se informó que 

estos formatos de constancias ya han sido incorporados al sistema. Por cuanto al acta 



 

Página 4 de 7 
 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES 

 

}}}}}} 

circunstanciada del grupo de trabajo, esta Coordinación informó que se estará remitiendo 

una vez que se actualicen los lineamientos para la sesión de cómputos distritales en 

términos de las bases generales que para tal efecto emitió el INE. En cuanto a 

Candidatas y Candidatos, Conóceles, detalló que se han tenido amplias actividades. 

Comentó que el 16 de octubre se recibió por parte de la Coordinación de Educación 

Cívica, el documento cuyo contenido será utilizado para la sección de preguntas 

frecuentes contenidas en el sitio de publicación del sistema, en total se incorporaron 11 

preguntas las cuales se someterán a revisión y observación por parte de las áreas 

involucradas. Asimismo, indicó que el 18 de octubre, vía correo electrónico, también por 

la Coordinación de Educación Cívica, se remitieron dos infografías con el objetivo de 

incorporarse al sitio del Proceso Electoral para generar una fuente de información para 

la ciudadanía referente al sistema que será implementado el próximo año. Informó que 

un punto importante, es la incorporación a la versión local del sitio con la finalidad de que 

haya una validación previa a su publicación final en el sitio institucional. Posteriormente 

comentó que, el 19 de octubre se recibió también vía correo electrónico, la incorporación 

del sitio de publicación la información referente a los logotipos con proporción visual de 

la totalidad de partidos políticos con registro ante este organismo, cuya actualización se 

realizó en el mismo día de su recepción. Mencionó que el día 20 de octubre, se llevó a 

cabo una reunión de trabajo con las áreas involucradas, así como la instancia interna 

responsable y las consejerías tanto de la Comisión de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana y la Presidencia de la Comisión de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 

Informáticos y Electorales, donde se presentaron avances relativos al sistema, como se 

describen a continuación: 1. El sitio de publicación del sistema está basado en el sitio 

público con el que cuenta el Instituto Nacional, 2. Se han colocado ya los logos con 

proporción visual, 3. Se cuenta en el mismo sitio de publicación con un enlace para la 

visualización de lo que será la declaración 3 de 3. En este punto señaló que aún no se 

determina cómo operará. 4. Se presentó el diseño final de lo que será la ficha de la 

candidatura, es decir, la información que será mostrada a la ciudadanía derivada de la 

captura. Previo consentimiento expreso con la excepción de aquellas cuyo registro es 

amparado bajo alguna acción afirmativa. 5. Se realizó una explicación de la forma de 

navegación dentro del sistema, tanto en la vista de la administración como la captura del 

cuestionario curricular en cuyo desarrollo se hicieron observaciones. 6.Se informó que la 

descarga de los archivos dentro del sitio de publicación se realizará en un archivo Excel 

sin títulos en columnas, donde cada registro que se encuentra almacenado en la base 

de datos lo conformará una fila del mencionado archivo, así como el método de ingreso 

para su visualización por parte de la ciudadanía. 7. Se informó respecto a la 

incorporación de la misma manera del aviso de privacidad simplificado como primer filtro 

de ingreso para las personas, candidatas en lo que será el apartado de captura de la 

información. 8. Se informó que todo lo relacionado con candidaturas independientes se 

incorporará hasta que haya certeza de contar con este tipo de candidaturas registradas. 

Adicionalmente comentó, que el 8 de noviembre se recibió por parte de la Coordinación 

de Educación Cívica una nueva versión del logo del sistema, así como el banner que 

formará parte del diseño y la plantilla del sitio de publicación. Informo que el 10 de 

noviembre se llevó una reunión de trabajo cuyo objetivo fue mostrar el avance del 

desarrollo de sistemas, Candidatas y Candidatos, Conóceles, en concreto fue la 

presentación de la incorporación de las observaciones al prototipo navegable por parte 

de las áreas usuarias y se llevó a cabo la revisión del plan de trabajo que se lleva 

ejecutando por parte de la instancia interna responsable, así como las áreas involucradas 

en este proyecto. En este sentido se informó que en lo que respecta al sitio de publicación 

se encuentran incorporadas las observaciones que se realizaron y también en relación a 

la actividad prevista al mes de noviembre denominada “Entregar las cuentas de acceso 

a partidos políticos y candidatas independientes”, el área de informática hizo notar que 

como hay dependencia con SIRECAN y de acuerdo a lo mencionado en las reuniones 
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anteriores es necesario la aprobación de las candidaturas primero para estar en 

condiciones de generar la migración. También detalló que el 13 de noviembre como parte 

de los acuerdos realizados en la reunión de trabajo de fecha 10, se enviaron cuentas de 

usuarios genéricas para la instancia interna, áreas involucradas y consejerías electorales 

tuvieran acceso y oportunidad de hacer una revisión al cuestionario de identidad ya 

conformado con los campos que formalmente mencionan los lineamientos. Finalmente 

indicó, que el 17 de noviembre hubo otra reunión de trabajo para el seguimiento de las 

actividades donde se presentaron y comentaron las observaciones realizadas por las 

áreas involucradas, así como las consejerías. Se solicitó además revisar la lógica del 

funcionamiento de los campos ya que algunas de las preguntas que pueden ser 

respondidas requieren respuesta obligatoria en sentido positivo de la pregunta inmediata 

anterior. Por lo anterior comentó que básicamente se atendieron en estas reuniones de 

trabajo las observaciones que han hecho llegar. Por último, se informó que está en 

proceso de modificación tanto de los aspectos de acceso como la funcionalidad de 

interconexión y migración de la información de SIRECAN tomando en cuenta una nueva 

metodología del ajuste que hubo al plan de trabajo por parte de la instancia interna. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto continuo, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, agradeció por la presentación del informe y referente a ello comentó que en 

esos tres sistemas informáticos hay un gran avance y que se continua trabajando 

arduamente, tanto la Dirección General de Informática y Sistemas, así como las áreas 

involucradas, como en el caso de Candidatas y Candidatos, Conóceles, que la instancia 

interna es la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana. 

También indicó que en el caso del SIRECAN, si bien como se advirtió en el informe ya 

se está casi por concluir y presentar este proyecto a la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, se han realizado estas modificaciones a los 

lineamientos de registros de candidaturas en cumplimiento a la sentencia del Tribunal 

Electoral del Estado, aún hay impugnaciones en la Sala Regional de la Ciudad de México 

y en ese sentido pidió que el personal de la Dirección General de Informática y Sistemas, 

se mantuvieran al tanto de la determinación final y que una vez que queden firmes estos 

lineamientos sean incorporadas al sistema estas acciones afirmativas. Concluyó 

poniendo a consideración el presente informe, por si tuvieran algún comentario, al 

respecto. Al no haber comentario alguno, instruyó se diera cuenta del siguiente punto del 

orden de día. Quedando desahogado así, el punto número tres del orden del día. - - -   

- - - Enseguida, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

comunicó que el cuarto punto del orden del día, corresponde a asuntos generales y no 

se tiene anotado alguno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, puso a consideración el presente punto, por si quisieran incorporar alguno.  Al 

no haber participación alguna en asuntos generales, quedó desahogado así el punto 

número cuatro del orden del día. Y finalmente, agradeció a todas y a todos por su 

asistencia y dio por concluida la presente sesión, siendo las nueve horas con veintinueve 

minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. Firmando para constancia 

legal las y los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

 

 

C. EDMAR LEÓN GARCÍA 

CONSEJERO INTEGRANTE 

 

 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 

CONSEJERA INTEGRANTE 

 

 

 

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 

 

 

 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 

CHÁVEZ  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  

 

 

 

 

 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO  

 

 

 

 

 

C. ARACELI CATALÁN VÁZQUEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

 

 

 

 

C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MORENA 

 

 

 

 

C. ISAÍAS LÓPEZ SÁNCHEZ  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MÉXICO AVANZA 

 

 

 

 

C. YESSICA GABRIEL MORENO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

SUSTENTABILIDAD GUERRERENSE  

 

 

 

 

C. JOSÉ ORLANDO ISIDRO RAMOS, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ALIANZA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

C. JOEL GUTIÉRREZ ZAMORA 

 REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO LABORISTA  

 

 

 

 

 

C. ULISES DE JESÚS JIMENEZ 

SÁNCHEZ  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO  
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DE GUERRERO  REGENERACIÓN 

 

 

 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO  

 

 

 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO 

 REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS  

Y COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 

 

 

 

 

C. ALINA JIMENEZ APARICIO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES, CELEBRADA 

EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2023. 


